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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 29 DE ABRIL DE 2022 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Pertenencia No 2021-00086 MAGDA TURBAY BERNAL MARÍA LUISA CÁRDENAS Y OTROS Ordenando inclusiones 28 de abril de 2022 1. 

Pertenencia No 2021-00025 GERMÁN CHAVES GIL H. HENDRIK NICOLÁS HOECK M. Señalando honorarios traductor 28 de abril de 2022 1. 

Alimentos No 2022-00042 VALERIA ALEJANDRA NOVA M. ESTEBAN ACOSTA CORTÉS Rechazando demanda 28 de abril de 2022 1. 

Despacho Comisorio No 004 BANCO FINANDINA S.A. RUSBEL DÍAZ BASTILLA Señalando fecha para diligencia 28 de abril de 2022 1. 

Ejecutivo No 2022-00048 AMALIA VELOSA ARBELÁEZ No 2022-00048 Inadmitiendo demanda y otro 28 de abril de 2022 1 y 2. 

Reivindicatorio No 2018-00094 ANA BETTY ACOSTA DE RAMOS Y/O ANA BEATRIZ PARRA Rechazando por extemporáneo 28 de abril de 2022 1. 

Ejecutivo No 2022-00049 JOSÉ ANANÍAS BEJARANO No 2022-00049 Inadmitiendo demanda y otro 28 de abril de 2022 1 y 2. 

Ejecutivo No 2022-00050 HILDEBRANDO BARRANTES S. No 2022-00050 Libra mandamiento pago y otro 28 de abril de 2022 1 y 2. 

Ejecutivo No 2022-00041 BANCO DE BOGOTÁ S.A. No 2022-00041 Libra mandamiento pago y otro 28 de abril de 2022 1 y 2. 

Ejecutivo No 2021-00006 MIBANCO S.A. LUÍS ESTEBAN SÁNCHEZ PARRA Dando información 28 de abril de 2022 1. 

Pertenencia No 2021-00060 JEANNETTE PAULINA TORRES B. PERSONAS INDETERMINADAS Señalando fecha para diligencia 28 de abril de 2022 1. 

Restitución I. No 2021-00224 AMANDA ISABEL PEÑUELA Y OTRO JUAN ECHEVERRÍA SILVA Corrigiendo sentencia 28 de abril de 2022 1. 

Ejecutivo No 2021-00130 LAURA DANIELA MURCIA TORRES EDUAR FRANCISCO CHAVES R. Auto seguir adelante ejecución 28 de abril de 2022 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy veintinueve (29) de abril del año dos mil veintidós (2.022), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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